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ResoLuCIONNo. 07.p.D1c, 0000175
DR. CARLOS LARA ZAVALA

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE PORTOVIEJO

CONSIDERANDO:

QUEse han presentado a este Despacho tres testimonios de las escrituras públicas

de Prórroga del plazo de duración y Reforma de Estatutos de la compañía

CONSERVAS ¡ISABEL ECUATORIANA S.A., otorgada ante la Notaría Pública
Cuarta del cantón Manta, el 12de Febrero del 2007, con la solicitud para su

aprobación;

QUEla Unidad de Derecho Societario mediante Memorando No.SC.ICP.UDS.07-
142 del 26 de Febrero del 2007, emite informe favorable para la aprobación
solicitada,

ENejercicio de las atribuciones asignadas por el señor Superintendente de
Compañías mediante Resoluciones Nos.ADM.03089 y PYP-2004076,
del 26 de Marzo del 2003 y 24 de Agosto del 2004;

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR la prórroga del plazo de duración y Reforma

de estatutos de la compañía CONSERVAS ISABEL ECUATORIANA S.A., con
domicilio en la ciudad de Manta, cantón Manta, Provincia de Manabí, en los
términos constantes en la referida escritura; y disponer que un extracto de la
escritura se publique, por una vez, en uno delos periódicos de mayorcirculación en
Manta.

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER: a) Que las Notarías Públicas Primera y
Cuarta, del cantón Manta, tomen nota al margen de la matriz de la escritura
pública de constitución y de la que se aprueba, en su orden, del contenido de la

presente Resolución; b) Que el Registrador Mercantil del cantón Manta: Inscriba
la referida escritura y esta Resolución; y c) Que dichos funcionarios sienten en las
copias las razones del cumplimiento de lo dispuesto en este artículo.

COMUNÍQUESE.- DADAy firmada en Portoviejo, 26 FEB 2007
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RAZON DE: MARGINACION

NOTARIA PRIMERA DEL CANTON MANTA

DOY FE: QUE AL MARGEN DE LA ESCRITURA MATRIZ NUMERO

136, DE FECHA 16 DE JUNIO DE 1976, HAY UNA RAZON QUE DICE:

“DOY FE: QUE MEDIANTE RESOLUCION No. 07.P.DIC.000175, DE

FECHA 26 DE FEBRERO DE 2007, EMITIDA POR EL SEÑOR DOCTOR

CARLOS LARA ZAVALA, INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE PORTOVIEJO,

APRUEBA LA PRORROGA DEL PLAZO DE DURACION Y REFORMA DE

ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA DENOMINADA CONSERVAS ISABEL

ECUATORIANA S.A., EN LOS TERMINOS CONSTANTE EN LA REFERIDA

ESCRITURA, EN ESTA FECHA: MANTA, 1 DE MARZO DE 2007.-

SELLADA Y FIRMADA POR LA NOTARIA PRIMERA (E) DE MANTA ”.-

TACAVINCES
NOTARIA PRIMERA (E) DE MANTA

Ah. Mirika Repes Minces.

NOTARIA PRIMERA SUPLENTE (E)

CANTON - MANTA
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....: Que según lo ordenado por el Intendente de Compañias
de Portoviejo, Dr. CARLOS LARA ZAVALA, por Resolución
número 07. P.DIC. - 0000175, de fecha 26 de febrero del 2007;
doy cumplimiento a lo dispuesto en el literal a) del Articulo
Segundo de dicha Resolución y siento razón de que se ha
tomado nota al margen de la matriz de la Escritura Pública
que se aprueba, según lo que se resuelve en el
ARTICULO PRIMERO: APROBAR la PRÓRROGA del PLAZO
DE DURACIÓN y REFORMA DE ESTATUTOS de la
COMPAÑÍA CONSERVAS ISABEL ECUATORIANA S.A., en
los términos constantes en la referida escritura
pública- Manta, marzo dos del año dos mil siete.- Dr.
SIMON ZAMBRANO VINCES, Notario Público Cuarto del
Cantón Manta .-
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